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Unidad de Adm¡s¡b¡lidad y Autorización

REsoLucróN EXENTA rPl_No 547

saNrrAco, 23 ¡SR Z0li

VISTOSI

1) Lo d¡spuesto en los numerales 1o, 2. y 30 del artículo 121 del DFL N. 1, de 2005, de
Salud; en el Reglamento del S¡stema de Acred¡tación para los Prestadores
Inst¡tucionales de Salud, aprobado por el D.S. No 15, de 2007, de Salud; eñ la Ley
No19.880 y, lo ¡nstruido en las Circulares IP/N"1, de 2007, gue establece el
proced¡m¡ento para la tramitac¡ón de las solicitudes de autorizac¡ón de Entidades
Acreditadoras e IPlNo3, de 2009, sobre la Forma de efectuar las inscripciones en el
Reg¡stro Públ¡co de Ent¡dades Acreditadoras; en la Resolución Exenta SS/No 1.972, de
7 de d¡c¡embre de 2072, y en la Resolución Afecta SS/No 41, de 26 de marzo de 2014;

2) La Resolución Exenta lP No 27, de 20 de enero de 2011, mediante la cual se tuvo
presente la delegac¡ón de facultades administrat¡vas de la soc¡edad "HURTADO Y
CARRASCO LIMITADA" en la persona de doña Marcela Carrasco Parada, en virtud
de lo cual esta última ejerce en d¡cha sociedad la func¡ón de Administrador, con
facultades de representación de la anted¡cha soc¡edad ante esta Superintendencia;

3) La sol¡citud formulada por doña Marcela Carrasco Parada, con ingreso No1.028, de
16 de enero de 2014, mediante la cualsolic¡ta la ¡ncorporación al cuerpo de evaluadores
de la ent¡dad señalada en el numeral anter¡or de don Jorge Andrés Díaz ol¡vares,
R.U.N. No13.761,199-6, de profes¡ón Enfermero;

4) El Informe Técnico, de fecha 22 de enero de 2014, emit¡do por la competente
funcionaria de la Un¡dad de Adm¡s¡b¡l¡dad y Autorizac¡ón de esta Intendenc¡a, doña
Jasm¡na Awad Cerda;

CONSIDERANDO:

to.- Que el Informe Técnico señalado en el No4) de los Vistos precedentes concruye que
don Jorge Andrés DÍaz Olivares cumple los requ¡sitos reglamentarios de idoneidad
técnica para su inclusión al cuerpo de evaluadores de la ent¡dad acreditadora solic¡tante,
recomendando dar lugar a la sol¡citud referida en el No3) de esos mismos Vistos;

20.- Que los antecedentes fundantes de la solic¡tud son auténticos y resultan suficientes
para justificar las conclusiones del ¡nforme técnico antes refer¡do;



Y TENTENDO PRESENTE las facultades que me confieren las normas
reglamentafi as antes señaladas,

RESUELVOI

10 HA LUGAR a la petición de incorporación del profesional D. Jorge Andrés Díaz
Olivares, R.U.N. No13.761.199-6, de profes¡ón Enfermero al cuerpo de
eva¡uadorcs de la entidad acred¡tadora "HURTADO Y CARRASCO L¡MITADA",
contenida en su solic¡tud señalada en el N"3 de los V¡stos precedentes, para que ejerza
fúnciones de evaluación en todas aquellas materias propias a su competencia y
exoer¡encia orofesional.

2ó MODIFÍQUESE la inscripción que la entidad acreditadora "HURTADO Y CARRASco
LIMITADA' mantiene en el Registro Público de Entidades Acred¡tadoras, en el sent¡do
de incoroorar al cuerpo de evaluadores de d¡cha Ent¡dad al profesional señalado en el
numefal antef¡or.

30 PRACTÍQUESE por el Funcionario Reg¡strador de esta Intendencia la mod¡ficac¡ón
de la inscripc¡ón refedda en el numeral anter¡or dentro del plazo de 5 días hábiles
contados desde que se le ¡ntime la presente resolución.

4' AGRÉGUESE por el Funcionario Registrador de esta Intendencia, una copia
electrónica de la presente resoluc¡ón en la ¡nscripción que la Ent¡dad Acreditadora
"HURTADO Y CARRASCO LIMITADA" mantiene en el Reg¡stro Público de Ent¡dades
Acred¡tadoras. Sirva la Dresente resoluc¡ón como suf¡c¡ente ¡nstrucc¡ón al antedicho
Funcjonar¡o Registrador.

50 NoTIFÍQUESE la presente resoluc¡ón al solicitante por carta certif¡cada.

REGÍSTRESE Y ARCHÍVESE

Adm¡n¡strador Entidad Acreditadora "HURTADO Y CARRASCo LIMITADA" (por correo
electrónico y carta certif¡cada)

Jefe Subdepartamento de Gestión de Calidad lP
Encargado Unidad de Admis¡b¡lidad y Autorizac¡ón IP
Profesional Anal¡sta Jasm¡na Awad cerda
Fuñcionario Registrador IP, Sr. E. lavier Aedo
Abog. C. Corral G., IP
Exped¡ente Entidad Acreditadora
Oficina de Pa rtes
Archivo
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